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REVISTA DEd? ENSEÑANZA
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En I2 Administración y Librería, Por
tales. números 90 y 92.

PRECIO;
Un año 6 peseta.^.—Medio 3 id.
Número suelto, 25 eents. de peseta.

Anuncios á precios convencionales.
No se devuelven los originales.

¡ », IimKIO MISTIIEZ IIÍSOI ¡S (
I TERCERA ÉPOCA. í

Se publica los días©, 12. 18., 2-1 y 
30 de cada mes. ?

COLABORADORES.-

D, Marcelino Palacio.s,
„ Modesto Ramírez de la Piscina.
„ Juan Bautista Marín.
„ Ceferino Ojeda, 

y cuantas personas gusten remitir 
sus escritos.

La correspondencia y encttrgos á les 
Sres. Hijos de Alesón.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN 
{Conclusión.)

Art. 24. Las obligaciones de per
sonal se considerarán satisfechas 
desde el momento en que el habilita
do suscriba el «recibí») en el manda
miento de pago.

Los maestros, las mae.stras y au
xiliares que residan fuera de las ca
bezas de partido judicial, en vez de 
firmar su corresfiondienie partida'en 
la nómina, podrán expedir recibo de 
su importe líquido, cuyo recibo se 
unirá como justificante; á la nomina 
citándose en dicha partida el núme
ro que se da al recibí).

La entrega á la junta central de 
derechos pasivos oel magisterio de 
los haberes correspondientes á es
cuelas vacantes ó interinas, y en su 
caso del descuento del 3 por 100, se 
justificará con copia del resguardo 
de la sucursal del Banco de España 
en que dichos haberes ó descuento 
se hubieren ingresado, cuya copia 
autorizará el secretario de la junta 
provincial con »1 V." B.® del presi
dente.

Art. 25. Las nóuiinas de cada 
mes deberán quedar cerradas el día 
20 mismo, y se ¡¡resentarán con lo» 
justificantes correspondiente» el día 
21 en la junta provincia! de Instruc
ción pública, que las examinará, las 

confrontará con sus libros de conta
bilidad y las aprobará, remitiéndo
las el día 25 lo más tarde á la Ordo 
nación de pagos del ministerio. La 
nómina firmada del mes anterio:, 
que acredita la entrega de sus habe
res á los interesados, se, presentará 
conforme á lo dispuesto ó qiie se dis
ponga por la Ordenación genera) de 
pagos. El Habilitado, en cuanto es
tén expedidos los libramientos que 
envíe a la delegación de Hacienda la 
Ordenación de pagos, hará efectivo 
su importe en el Banco de España y 
procederá al pago de los interesados.

Art. 26. Los lib."amiento8 de ma
terial se expedirán á justificar por la 
Ordenación de pagos de este minis
terio, en virtud de las ordene.» que 
se dicten por la subsecretaría, una 
vez que hayan sido examinadas las 
ceitificaciones Cürres¡)oodientes. La 
expedición de los libramientos se ha
rá por trimestres y á favor de lo.s 
Habilitados, á cuyo cargu ha de es
tar el servicio, librándose cada tri
mestre la cuarta parte del total im
porte de loa prosupuestos aprobados.

Tan pronto como el Habilitado 
haga efectivo el importo del libra
miento, lo comunicará á la subse
cretaría por medio do oficio, en el 
que haga constar la fecha, el núme
ro y el importe de aquél.

Art. 27. Hecho efectivo por el 
Habilitado el importe del libramien
to de material del partido ó partidos 
judiciales que se hallen á su cargo, 
realizará «I pago á cada uno de los 
maestros interesados, obteniendo de 

éstos un recibo, que se redactará 
conforme a! modelo correspondiente.

Art. 28 Al h.ncer el pago de es
tas atenciones, el Habilitado descon
tará dií la cantidad que correspondu 
al total íntegro üel matoiial, dé la 
escuela el 1,20 por 100 de pagos 
dçl Estadp, á que está sujeto el ma
terial, y el 10 por 100 de derechos 
pasivos del magisterio. Esto.s des
cuentos harán constar en el recibo 
correspondiente.

Art. 29. Percibidas por lo.» ma
estros las corruspoadiente-s cantida
des del material, deben ajustarse, al 
realizar el pago de las atenciones de 
la escuela, á los concefitoa compren
didos en el presupuesto que les fué 
apiobado ¡)or la junta. La inversión 
de estas cantidades se justificará 
por medio de recibos, que los maes
tros cuidarán de exigir á cada uno 
de los perceptore», y que llevarán la 
firma del interesado y el V.® dol 
maestro.

Se pondrá el timbre móvil especial 
inutilizado con la fecha del día, mes 
y año del recibo en qiie so estampe; 
de 0,10 peseta,», cuando la cuantía de 
aquél exceda de 10 pesetas y no pa
se de 500; de 0,25 pesetas, desde 
500,01 á 1.0 0 0 pesetas, y de, 0‘.50' 
pesetas, - desde 1.000,01 en ade
lante.

Art. .JO. Con los recibos reuni
dos por el maestro rendirá éste 
una cuenta que formulará, numeran
do los recibo» y agrupándolos bajo 
una cubierta, que ha de comprender 
el nombre del pueblo á qu» la escue-
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]a coí-responda, y á eontinaacioQ la 
velación uuinerada de las rweibús y 
su ¡cnporte, Que debe totalizarse, 
firmando a coutinu-cióu el maestro. 
Esta cuenta ha de formalizarse tri
mestralmente, jnstiíicando la inver
sión de la cuarta parte del material 
que le fue entregado al maestro por 
el Habilitado. Cuando las atencio
nes que deban ser satisfechas en un 
trimestre sean superiores á la con- 
signaeion librada, se subdividirá el 
gasto en varios recibos, que serán 
satisfechos en Ivs trimestres subsi
guientes.

Formulada así la cuenta p»r el 
maestro, será entregada por éste y 
por duplicado al Habilitado del par
tido judicial.

Art. 31. A los cincuenta días de 
la fecha en que los Habilitados hu
biesen hecho efectivo el importe del 
libramiento del material, formula
rán a su Vez, y remitirán a la secre
taría de la junta provincial de ins
trucción pública, una cuenta justi
ficando la inversión de los fondos 
percibiuos para las atenciones de 
material de cada partido judicial du
ranto el trimestre.

Se compoudiá la cuenta de una 
carpeta general, en la que ha de con
signarle el nombre de la provincia, 
dal partido judicial, y bajo el epí
grafe de Daia la relación de los pue
blos, escuelas y el importe íníegro 
de las cantidades correspondientes á 
cada una de las escuelas de cada 
pueblo, y la s ima de todas estas ci
fras parciales foimará el importo to
tal de la Djía. A continuación se li
quidará la cuenta, consignando, ba
jo el epígrafe de Cargo, el importe 
del libramiento ó libramientos rea
lizados; se repetirá debajo la suma 
total de la Data, y la diferencia se 
consignará inmediatamente, deter
minando el saldo igual ó el remanen
te que exista, según la inversión 
del libramiento.

Hecha la liquidación de la cuenta 
yantes de la firma del Habilitado, 
se hará una demostración de los im
puestos que graban el pago de estas 
atenciones, detallando con claridad 
el importe de cada uno en la siguien
te forma:
Importe íntegro de la cuenta (total Data.. » 
Idem del impuesto del 1,20 por 100 

para el Tesoro  » j
Idem del descuento del 10 por 100 f 

para la junta central de dere- t * 
ckos paeivoadel Magisterio.. . > }

Liquido. . >

Art. 32. Cada una de las parti
das que formen la Data de la cuea- 
ta rendida por el habilitado á la Jun- 

t.i provincial, se justificará uniendo 
á la carpeta general, con su número 
correspundióute, el recibo que sus
cribió el maestro, y á coutiuuación 
la cuenta rendida por éste y entre
gada al Habilitado, conforme a lo 
dispuesto en el art. 30.

De la carpeta gcueral s-e harán 
tres ejemplares: uno original, al que 
se agruparan ios recibos oiigiuaies 
y las cuentas origiuales entrega
das por los maestros á ios habilita
dos; otro con copia de los recibos y 
los duplicados de dichas cuentas ori
ginales, y el tercer ejemplar sin 
documento alguno.

Art. 33. JSi abono de los des
cuentos d-ítallados en «1 art. 31 de 
este reglamento, ae justificaran eu 
la cuenta: el de 1,20 por 100 del Es
tado, con la carta de pago que acre
dite el ingreso de su importe en el 
Tesoro, por conducto de la delega
ción de Hacienda de la proviucrt, y 
el del 10 por 100 de clases pasivas 
del magisterio, con la copia del res
guardo del Banco de España, que 
demuestre el uepósitu de su cuantía 
en la cuenta corriente de derechos 
pasivos que lleve la sucursal de 
aquel establecimiento de credito.

Art. 34. Cuando por cualquier 
causa no pudiera ser entregada a los 
maestros alguna partida de las que 
aparecen en la Data, porque no ha
ya sido posible al Habilitado en los 
cincuenta días que marca el art. 31 
obtener el recibo correspondiente, 
se reintegrará en el Tesoro la can
tidad que no fué posible entregar al 
maestro del mudo que esta preveni
do y se unirá a ia cuenta la carta 
de {lago que acredite el ingreso.

Do igual modo, si en la liquida
ción de la Cuenta resultara algún 
.sobrante del libramiento de material 
hecho efectivo por el Habilitado para 
el pago del trimestre, será su impor
te reintegrado al Tesoro y unida á 
la cuenta la carta de pago corres
pondiente.

Art. 35. Recibidas las cuentas 
en la junta provincial, serán exami
nadas en el plazo de quince dias (á 
contar desde los cincuenta que se 
fijan al Habilitado en el art. 31), y 
si de su examen resultaran aquéllas 
conforme con el presupuesto aproba
do, el secretario de la junta pondrá 
en ellas el V.* B.* y agrupándolas 
deot.''O de una carpeta que compren
da las cuentas de todos los partidos 
judiciales de la provincia, las remiti
rá, por medio de oficio firmado por 
el presi .'ente, à la subsecretaría de 
este ministerio, para su aprobación 
si la mereciese, y remisión al tribu

nal de Cuentas del reino por conduc
to de la Ordenación de pagos de este 
ministerio, en el plazo que determi
na el art 8.° de la ley de 28 de febre
ro de 1873.

Art. 36. Cuando el Habilitado 
no hubiese pedido formular su cuen
ta á los cincuenta días que marca el 
artículo 31 de este reglamento, por 
no haber recibido á tiempo las cuen
tas justificadas que los maestros de
ben entregarle, cerrarán la suya, 
acreditando la inversión de las par
tidas que forme la Data solamente 
con ¡03 recibos que le dieron los ma
estros, según lo dispuesto en el ar
tículo 27, y al remitirlas á la junta 
provincial, llamará especialmente su 
atención respecto á la falta de las 
cuentas referidas.

En vista de ello, la junta dictará, 
bajo su responsabilidad, las órdenes 
oportunas para que el maestro que
de suspenso de medio sueldo desde 
el día en que terminó el plazo de los 
ciicuenta hasta el en que entregue 
la cuenta al Habilitado, dando cono
cimiento de este acuerdo á la Orde
nación de pagos para que lo tenga 
presenta al examinar la nómina del 
personal del mes correspondiente.

GAPILULO ni
Sanciones Penales

Art 37. La falta de cumplimien
to de cualquiera de las prescricionea 
establecidas en los artículos prece
dentes en la formación de las nómi
nas producirá la baja del interesado 
á quien afecte y la suspensión del 
pago de sus haberes hasta que sea 
subsanada dicha falta.

Art. 38. Los Habilitados serán 
responsables de todas las faltas que 
pudieran observarse en el cumpli
miento de sus deberes, así como de 
las retenciones ordinarias acordadas 
por los tribunales de justicia, y de 
las suspensiones de pagos dispues
tos por la vía gubernativa.

Art. 39. Cuando la mayoría de 
los maestros de un partido judicial 
manifieste ante la junta provincial 
de Instrucción pública, por medio 
de instancia firmada, el deseo da 
que ce«e el Habilitado, se procederá 
á la elección de otro nu- vo en la mis
ma forma que el anterior.

Art. 40. El Habilitado qu« se 
retrasara en el despacho de las nó
minas ó en el pago de sus haberes 
á los maestros por causas que lo 
fueran imputables, ,á juicio de la 
junta provincial, más de dos veces, 
será destituí lo de su cargo. La pri
mera y la segunda vez le será im
puesta una multa que no bajará de
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5'00 pesetas. Si Ia causa del retraso 
dependiera do la secretaría de la jun
ta provincial, las multas y la desti- 
tución se aplicarán al secretario.

Art. 41. Se prohibe terminante- 
>mente á todo Habilitad», bajo pena 
de destitución, dedicarse directa ni 
indirectamente á la venta de libros, 
objetos de escritorio ó menaje de es
cuelas, así como recomendar la ad
quisición de estos objetos á ningún 
establecimiento determinado.

Art. 42. También se le prohibe 
bajo la misma pena, hacer présta
mos directos ni por tercera persona 
á los maestros de la provincia, así 
-como firmar la nómina ni los recibos 
de loa perceptores por autorización 
de ninguna clase, no teniendo vali
dez otra firma para todos los efe»- 
tos que la persona del perceptor, sal
vo lo establecido en el art. 22.

Artítulo transitorio
No habiéndose consignado en el 

presupuesto vigente crédito espe- 
■cialmantó asignado al pago del pre
mio de habilitación, y no podiendo 
dste ser comprendido entre las aten
ciones de material, que ha de desti
narse exclusivamente al servicio de 
las escuelas públicas, y hasta tanto 
que en el próximo presupuesto se 
consigne para los ¿¿Hados pcí¿f£i‘ 
¿lUres del crédito necesario que ha do 
remunerar el servicio que se le en
comienda, se observarán las siguien
tes reglas, conforme á la real orden 

' de 31 de marzo último:
1? Los habilitados de los parti

dos judiciales correspondientes á la 
capital do la provincia desempeúarán 
por ese ejercicio el cargo de habili
tados del material, sin otra remune
ración que el tanto por ciento de ha
bilitación que descuentan de las nó
minas de haberes personale» del ma
estro.

2 .* De igual modo desempeñarán 
gratuitamente el cargo por este 
ejercicio los habilitados que perciban 
de los haberes personales de lo» ma
estros el l y medio por 100 como 
premio de habilitación.

3 .* Loa habilitado» de personal 
que »0 perciban el 1 y medio como 
premio de habilitación de los habe
res personales de los maestros, pue
den elevar hasta dicha suma el des
cuento que al pagar las nóminas ha
gan á aquellos, obteniendo aaí la 
remuneración consiguiente por el 
carg» de Habilitado del material.

Lo que comunico á V. I. para »u 
conocimiento y demás efecto». Dio» 
guarde á V. I. muchos años.—Ma
drid 30 de abril de 1902.—Conde de

Homanones.'—Sr. Subsecretario de 
este ministerio.

{(}ace¿a4: mayo, publicado con las 
rectificaciones de la del día 6).

JUNTA PROVINCIAL 
do Instrixocion pú.lt>licai 

dio JUo^foHo.

CIRCULAR

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 1.® üel reglamento de Ha
bilitaciones de Maestros de 1.* ense
ñanza, de fecha 4 del corriente y 
rectificado en la (/aceía de Madrid 
del día 6 del mismo mes, se señala 
el día 8 del proximu mes de junio para 
que los Maestros y auxiliares do ca
da partido judicial procedan á la 
elección de Habilitado, cun arreglo a 
lo prevenido en el mencionado regla
mento ante el Alcalde de la cabeza 
de partido y de la Junta local de pri
mera enseñanza, sogúu se determina 
en los artículos 2.*, 3.° y 4.® del 
mismo.

Como el cargo de Habilitado pue
de ser desempeñado por Maestros en 
activo servicio o jubilados o por cual
quiera persona de responsabilidad 
que merezca la confianza de los vo
tantes, las fianzas que han de prestar 
en consonancia con lo establecido en 
el art. 7.® del citado reglamento, 
son las siguientes:

Encargo pues, á los Sres. Alcal
des, como Presidentes de las Jun
tas locales de primera enseñanza, 
el exacto cumplimiento de cuanto se 
le»crdeoa sobre este servicio en el 
reglamento de referencia, encare
ciéndoles la urgencia en la remisión 
de lo» documentos á que se r»fiere el 
artículo 9.°, y á los señores Maestros 
la diligencia correspondiente para" 
que pueda tener logar la votación 
un la forma que se establece.

Logroño 9 de mayo de 1902. — El 
Gobernador Presidente, Manuel Cojo.

NOTICIAS
Ha fallecido en Angostina (Nava

rra) D.* Anacleta Doraaica y Pérez, 
madre de nuestro amigo Ü. Robustia- 
no López, Profesor de l.* enseñanza 
de Bargota, á quien damos nuestro 
pésame.

Por concurso de traslado han sido 
nombrados: Maestro de la escuela de 
niños de Rógil (Guipúzcoa), D. Fede
rico Mario Gascón; de la de niñas d» 
la misma localidad, D.* Epifanía Sa
gúes García, y do Dima (Vizcaya), 
D. Domingo Sáenz de Regadera, to
dos con el sueldo de 825 peseta» 
anuales.

Nuestro querido amigo D. Juan 
Bautista Marín, ha sido rehabilitado 
por R. O. de 7 del actual para vol
ver al magisterio cuando lo tenga 
por conveniente.

Felicitamos al constante colabora
dor de este semanario.

<E1 Cantábrico» publica un artícu
lo titulado maiando ilusiones^ en el 
cual se demuestra de un modo evi
dente que en la» escuelas municipa
les de Bilbao no es oro iodo ¿o que 
reluce, ni siquiera douldd. Y nosotro» 
que creíamo.-í que aquello era Jauj i! 
Pero, «n fin, cuando »El Cántabro» 
lo dice...

Se halla abierto el pago do los ha
beres que corresponde percibir por el 
mes de marzo ultimo á lo» Maestros 
y Maestras de esta provincia.

D. Domingo Martínez, nombrado 
Inspector de l.* enseñanza de esta 
provincia, y después sin tomar pose
sión, lo faé para la de Tarragona, ha 
tomado posesión últimamente do 
igual cargo en Zaragoza.

Todo ello es muy serio y formal ea 
materia de Inspecciones provinciale».
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Se halla vacante la escuela de 
asistencia mixta de Ambas Agua», 
por haber tomado posesién de la de 
Ariza, el maestro D. Pablo del Car
men Aguilar.

Se ha remitido al Rectorado del 
Distrito la relación de las escuelas 
Vacantes en esta provincia y que co
rresponden proveerse por oposición, 
figurando en aquélla úaicamente la 
escuela de ñiños de Quel.

Por el Rectorado del Distrito y en 
virtud de oposición, ha sido nombra
da D.* Dominica Felisa Ustariz, 
maestra de la escuela de niñas de Vi
llanueva de la Sierra.

VACACIONES
Dice El Dislrilo Universilario de 

Valladolid:
«Contestando á una consulta ele

vada por el Sr. Rector al Ministerio, 
acerca de si las vacaciones concedi
das á los centros escolares compren
dían también á las escuela» públi
cas, el Subsecretario Sr. Requejo, 
ha manifestado en carta dirigida hoy 
al Sr. Sagarra, que dicha disposición 
oficial abraza todos los centros do
centes, sin excluir las escuelas. Por 
censiguiente, no habrá clase desde 
el 15 hasta el 25, ó más bien hasta 
el 26, porque el 25 es domingo.»

Quedan contestadas cuantas con
sultas se nos han enviado estos días 
sobre el particular.

PROPUESTAS DE BURGOS

Concurso único
Don Orencio Ortún Cerezo; para 

Neila.
Domingo Simavilla; Quintanadne- 

ñas.
Matías Pastor,-Torme.
Félix García Pardo; Quintana del 

Pidió.
Jorge García; Tordomar.
Gregorio Moreno; Isar.
Pedro Martínez; Villanueva del 

Conde.
José Vallejo; La Revilla.
Donato Ramos; Guinicio y Monta- 

ñana.
Hilario Ciruelos; Villaldemiro.
Sofía Cacho; Montejo de Cebas.
Andrés Alvaro; Calzada de Ba- 

leba.
Hermenegildo Cantero; Vi!larmero.
Anastasio Gómez; San Vicente del 

Valle.
» i'

Primitivo Villalaín; Humada.
Cándida Lara; Barrio de la Parte.
Baldomcro Ruiz; Turzo,
Damián Diez; Avellanasa de Muñó.
Felicísimo Julio; Pradilla de Be- 

lorauo.
Victorina López; Solduengo.
Cirilo López; Cillaperlatá.
Esteban Diez; Cubillos del Rojo.
Lorenzo Ibañez: Villanueva-To- 

bera.
María del Amparo; Bastillo del 

Pái anco.
Luis Gómez; Cascajare.s de Bu- 

reba.
Salomé Benito; Vallejimeno.
Turnas Delgado; Tablada del Ra

dón.
'ignacio Gorrindo; Villamartin de 

Villadiego.
Carolina Ruiz; Barrio de Santa 

Marina.
Salvador Montesinos; Pesadas de 

Burgos.
Bartolomé áantidrián; Pórex.
Teodoro Martín; Viliamedianilia.
Luis Martínez; Brieva de Juarros. 
Dimas Lóp<-z; Páriza.
Victoriano óantidriác; Valdela-

B’élix Alvarez; Castil de Carrias.
Demetrio Ruiz; Aldea del Portillo. 
Eliseo Reviila; Valdeajos.
Miguel Aguilar; Viilarán.
Guillermo Sánchez; San Panta- 

león de Losa.

Los maestros que á continuación 
se expresan deben presentarse ó au
torizar para que inmediatamente co
bren de la Depositaría de fondos pro
vinciales las. cantidades que se les 
adeuda por aumento gradual de 
sueldo.

Primer semestre 1901.
Ptas. Cfcs.

D. Martin Pavíéi 2,47
» Cipriano Rodriguez 10,03

D a Benita Sánchez 19,15
« Francisca Nuez 24,25

Segundo semestro de 1901

D. Sebastian García 17,51
D.®' Higiiña Medranó 36,37

» Micaela Ruiz 36,37
D. Felipe Pérez 24,25 

» Francisco Gómez 24,25 
» Francisco Gil , 24,25 
D Elias Zapatero 24,25 
» Telesforo Montes 24,25 
» Juan M. Olave 12,12 
» Dionisio Gil 2,42
V Lucio Sabalia 24,25, 

I » Antonino Extremiana 24,25

D.* Epifanía Garayoa 24,25
» Josefa Andonegui 24,25-
» Francisca Nuez 24,25
» Vicenta Sánchez 24,25-

En la visita que la Comisión 
permanente de la Asociación del Ma
gisterio hizo á primeros del presen
te mes al Exemo. señor Ministro de 
Instrucción pública, este señor hizo 
à los visitantes las manifestaciones 
siguientes:

Es casi seguro que se incluirán 
en los nuevo.s presupuestos millón y 
medio de pesetas para ir solventan
do la deuda del magisterio.

Se pondrán los medios para nor
malizar el aumento gradual del 
sueldo.

El Reglamento de provisión de 
escuelas que en breve se publicará 
será del agrado del Magisteiio.

Desearemos que se çumplao á sa- 
tisf cción del Magisterio las anterio
res promesas dci señor Conde de Ro- 
manones.

Ha sido nombrada maestra interi
na de Rirafrccha, D.* Leonor Campos.

Por haber sido nombrado maestro 
de la escuela de Salcedo (Alava) ha 
cesado en sa enrgo el maestro de 
Villarejo, D. Julián Matute.

COaRESPOHOENClA

Flgoibai'.—D. J. G. D.—Contestada cousiiltsu 
Berce^ —B. S. L. = Abonada suscripción fia 

junio 1902
Matute —D M.M.=Remitido con su esposo.
Bargota.—D. 11. L.—Idem con la portadora, 

de su carta.
Rincón de Soto.—D.* P. O. = Idem por correa 

y contestada.
Haro.—D. S. R.=Bemitido R.
Alfaro —Sres. Maestros,—Idem por conduc

to de D, V.
Alesanco.—D." L. Z.—Idem por el portador 

de BU carta.
Tudela =D. M. Cli —Recibidas 8 pesetas.
Aguilar.—D.* A. B.—Remitidos fondos á 

Cervera. , „
Idem =D. A. G —Idem por F. c. a D. M.N.
Anguiano.—B. F- S. E.—Remitido con el ca

rretero á Mansilla.
San Asensio.=p. A. P.—Contestado y gra

cias por su ofrecimiento.
óuzcurrita. = D. O C-—Remitido por F. c. ó. 

Haro- _ 
Villar de Arnedo.=D. V. O.—Idem conD.* C. 
Teste.—D.' L. S. M.—Recibidas 25pesetas. 
Aldeanueva.=D. H.O—Gracias.
Autol =D. P. .1,—Presentados y contestado. 
Alfaro =D .® V. S.—Remitido-por F. c. 
Azcoitia.—D. J. V. M.—Recibidas ól ptas-

‘ Fonzaleche.—1>. S. de P.—Remitido á H. 
Badarán.-D. M. 1,.—Entregado. 
Fonzaloche-=D.® F. S.—Remitido á H.

Imp., Lib. y Enejad, d» Bl Bjo/ASO.
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